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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 5429 ACUERDO de 30 de marzo de 2005, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
anuncia para su provisión la vacante de Presidente 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, ha adoptado el acuerdo de anunciar de nuevo en 
el Boletín Oficial del Estado, para su provisión entre Magistrados del 
Tribunal Supremo que cuenten con tres años de servicios en la cate-
goría, la vacante de Presidente de la Sala Primera del Alto Tribunal, 
producida por jubilación forzosa por cumplimiento de la edad legal-
mente establecida de don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 342 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y concordantes del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial (Boletín Oficial 
del Estado del día 13 de julio), en relación con los artículos 44 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo General 
del Poder Judicial y 196 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
antes citado, al no haber alcanzado ninguno de los candidatos el 
número de votos suficiente para resultar nombrado en convocatoria 
anterior.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo General del 
Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8-28071 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones 
que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse 
en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes certificadas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profe-
sionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a su activi-
dad profesional.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 5430 ACUERDO de 30 de marzo de 2005, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
anuncia para su provisión la vacante de Presidente 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del 
día de la fecha, ha adoptado el acuerdo de anunciar de nuevo en el 
Boletín Oficial del Estado, para su provisión entre Magistrados del Tri-
bunal Supremo que cuenten con tres años de servicios en la categoría, 
la vacante de Presidente de la Sala Segunda del Alto Tribunal, producida 
por jubilación forzosa por cumplimiento de la edad legalmente estable-

cida de don Luis Román Puerta Luis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 342 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 189 y concordantes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial (Boletín Oficial del Estado del día 13 de julio), en 
relación con los artículos 44 del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo General del Poder Judicial y 196 del Reglamento 
1/1995, de 7 de junio, antes citado, al no haber alcanzado ninguno de 
los candidatos el número de votos suficiente para resultar nombrado en 
convocatoria anterior.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo General del 
Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8 - 28071 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones 
que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse 
en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes certificadas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profe-
sionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a su activi-
dad profesional.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 5431 ACUERDO de 30 de marzo de 2005, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
anuncia para su provisión la vacante de Presidente 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, ha adoptado el acuerdo de anunciar de nuevo en 
el Boletín Oficial del Estado, para su provisión entre Magistrados del 
Tribunal Supremo que cuenten con tres años de servicios en la cate-
goría, la vacante de Presidente de la Sala Quinta del Alto Tribunal, 
producida por jubilación forzosa por cumplimiento de la edad legal-
mente establecida de don José María Ruiz-Jarabo Ferrán, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 342 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y concordantes del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial (Boletín Oficial 
del Estado del día 13 de julio), en relación con los artículos 44 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo General 
del Poder Judicial y 196 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
antes citado, al no haber alcanzado ninguno de los candidatos el 
número de votos suficiente para resultar nombrado en convocatoria 
anterior.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo General del 
Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8 - 28071 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones 
que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse 


